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1A.

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA 

PRESUPUESTARIA 2024 -2026

EN EL MARCO DE LAS PRIORIDADES DEL 

GOBIERNO BICENTENARIO PARA REFUNDAR 

HONDURAS

CONSIDERANDO (1): Que la Presidenta de la República, 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada y descentralizada y en el 

ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros.  A ese efecto, el artículo 116 de la Ley General 

de la Administración Pública, establece que los actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

  

CONSIDERANDO (2): Que de acuerdo con lo dispuesto 

por los artículos 367 de la Constitución de la República 

y 25 de la Ley Orgánica del Presupuesto, el Proyecto de 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y los documentos que lo acompañan, serán presentados por 

el Poder Ejecutivo ante el Congreso Nacional a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, durante la 

primera quincena del mes de septiembre del año anterior al 

que regirá, para su correspondiente discusión y aprobación.

CONSIDERANDO (3): Que de acuerdo con lo establecido 

en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto, corresponde a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas ejercer la rectoría del Sistema 

de Administración Financiera del Sector Público; y en el 

artículo 5 de la misma Ley se establecen las funciones que 

le corresponden a dicha Secretaría como Órgano Rector del 

Sistema, entre las funciones está, la de proponer a la Presidenta 

de la República para su aprobación la Política Financiera de 

mediano plazo y la Política Presupuestaria anual.
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CONSIDERANDO (4): Que de acuerdo con lo previsto por 

el artículo 18 de la Ley Orgánica del Presupuesto, la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas, remitirá anualmente 

a la Presidenta de la República para su aprobación la política 

presupuestaria a la que se sujetarán las instituciones de la 

Administración Pública (Centralizada y Descentralizada) 

previo a la formulación del Proyecto de Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República. Dicha política 

incluirá, los lineamientos generales para la formulación 

del Anteproyecto de Presupuesto, los objetivos, metas, 

prioridades, orientaciones y estimaciones de las cantidades 

máximas de créditos asignables, en forma global.

CONSIDERANDO (5): Que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas como rector de las Finanzas públicas, 

brindará asistencia técnica, asesoría y acompañamiento 

necesario a todas las instituciones públicas en la formulación 

presupuestaria. Asimismo, en el ámbito de su competencia, 

la Secretaría de Planificación Estratégica en coordinación 

con la Dirección de Gestión por Resultados; la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer y la Secretaría 

de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción a través 

de la ONCAE, acompañarán técnicamente el proceso de 

formulación de todas las instituciones públicas, para asegurar 

el cumplimiento de los lineamientos aquí establecidos en 

materia de Planificación, Enfoque de Género y Compras y 

Contrataciones respectivamente.

CONSIDERANDO (6): Que en la elaboración del 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, se continuará con la 

implementación del Presupuesto Base Cero (PBC) encaminado 

al cumplimiento de las Prioridades del Gobierno de Honduras, 

lo que implica un cambio de enfoque en el gasto público, 

el cual está orientado a financiar las prioridades anuales o 

multianuales con resultados directos en favor de la población 

y dentro de un marco de sostenibilidad fiscal de mediano 

plazo, para lo cual las instituciones de la Administración 

Pública (Centralizada y Descentralizada) deben revisar 

todos los programas presupuestarios asegurándose que las 

intervenciones públicas estén visibilizadas en la estructura 

programática.

CONSIDERANDO (7): Que el Marco Macrofiscal de 

Mediano Plazo fue aprobado por la Presidenta de la República 

mediante Decreto Ejecutivo No. PCM 19-2023, de fecha 

24 de abril de 2023 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el 25 de abril de 2023, siendo este el documento 

que muestra la gradualidad en el cumplimiento de la Ley de 

Responsabilidad Fiscal (LRF), lo que permitirá retornar al 

proceso de consolidación fiscal y mantener niveles prudentes 

de endeudamiento, además de orientar las decisiones 
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estratégicas de la política económica y fiscal especialmente en 

la formulación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República para el Ejercicio Fiscal 2024.

POR TANTO:

En aplicación de lo establecido en los artículos 245 numeral 

11), 367 de la Constitución de la República; 113 reformado 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013, 116 y 118 de la 

Ley General de la Administración Pública; 4, 18 y 25 de la 

Ley Orgánica del Presupuesto. 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Aprobar los Lineamientos Generales 

de Política Presupuestaria para la Formulación del 

Anteproyecto de Presupuesto 2024, los cuales están 

orientados a garantizar el financiamiento de las prioridades 

del Gobierno del Socialismo Democrático de acuerdo con 

los ejes estratégicos, resultados e indicadores definidos en la 

Planificación Estratégica para cada Gabinete Sectorial, así 

como a la continuidad del proceso de implementación del 

Presupuesto Base Cero dentro de un marco de sostenibilidad 

fiscal.

Los titulares de las Secretarías de Estado y demás instituciones, 

así como las Gerencias Administrativas, deben asegurarse que 

en las estructuras programáticas: Programas, Subprogramas, 

Proyectos, Actividades y/o Obras, se reflejen las asignaciones 

presupuestarias y los productos y beneficios a favor del pueblo 

hondureño, considerando la transversalidad en materia de 

género, derechos humanos y desarrollo territorial. 

ARTÍCULO 2. Objetivos:

1. Cumplir con los techos globales preasignados para la 

formulación 2024 de acuerdo con lo establecido en 

el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo y la Ley de 

Responsabilidad Fiscal.

2. Revisar rigurosamente cada categoría de gasto: 

programas, subprogramas, proyectos, actividad/obra, 

para eficientar el uso de los recursos asignados en 

la Formulación Presupuestaria 2024 y asegurar su 

efectiva ejecución.

3. Formular los programas y proyectos con perspectiva 

de mediano plazo 2025-2026.

4. Distribuir la asignación presupuestaria estrictamente 

apegada a la planificación a fin de superar los retrasos 

administrativos provocados por cientos de solicitudes 

y trámites de modificaciones presupuestarias.

ARTÍCULO 3. Lineamientos de aplicación General. A 

continuación se detallan los lineamientos de aplicación general 

que deben ser cumplidos por todas las instituciones que 

conforman la Administración Centralizada y Descentralizada:

1. Con base en los Clasificadores Presupuestarios 

disponibles, se debe revisar los rubros de ingresos y 
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objetos de gasto que están utilizando para formular 

su presupuesto, con el propósito de que la imputación 

presupuestaria sea precisa.  El equipo técnico de la 

Dirección General de Presupuesto dará el seguimiento 

a la formulación, para asegurar que las instituciones 

hagan uso adecuado del clasificador. De identificarse 

inconsistencias, éstas serán reportadas a la institución 

para que proceda a realizar los ajustes pertinentes. Si 

la institución no corrige en la etapa que le compete, la 

SEFIN realizará los ajustes en la etapa que corresponde 

a la Dirección General de Presupuesto;

2. Todos los gastos que distribuyan las instituciones 

públicas en la formación del Anteproyecto de 

Presupuesto conforme a los techos asignados en la 

formulación, deben cumplir con la Metodología de 

Presupuesto Base Cero, justificados y documentados;

3. Revisar las categorías programáticas definidas en sus 

presupuestos para identificar sus programas, proyectos 

y/o actividades, a fin de asegurarse que las mismas 

se encuentran vinculadas a las metas e indicadores 

establecidos en las prioridades de la Planificación 

Estratégica de Gobierno (PEG) y estas a su vez 

obedezcan a los productos de mediano y corto plazo 

dentro de la Planificación Estratégica Institucional 

(PEI) y el Plan Operativa Anual (POA); 

4. Identificar en las Estructuras Programáticas de cada 

una de las instituciones, las estrategias, los indicadores 

del Plan de Gobierno y sus ejes transversales, con el 

propósito de facilitar su seguimiento. La autorización 

de las Estructuras Programáticas la realizará la 

Dirección General de Presupuesto, una vez definidas 

por cada institución;

5. Formular el POA-Presupuesto 2024, con base en 

la metodología de revisión de gasto para todos los 

programas presupuestales del ejercicio fiscal 2023, 

identificando todos los espacios que deben asignarse 

a las prioridades del Gobierno en beneficio del pueblo 

hondureño.

ARTÍCULO 4.  Metas: 

1. Las metas deben ser elaboradas por cada institución 

de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada e incorporadas en los Planes 

Estratégicos Institucionales (PEI) y Planes Operativos 

Anuales (POA), los cuales deben estar alineados a 

las Prioridades establecidas por el Gobierno de la 

República para la Construcción del Estado Socialista 

Democrático 2022-2026.

2. Cada institución debe hacer uso de los manuales 

de formulación presupuestaria del Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI)1 para 

el registro de los PEI y POA que deben incluir: 

misión, visión, objetivos estratégicos, resultados 

institucionales, objetivos operativos, producción, 

metas, indicadores, población objetivo y presupuesto.

1   Ver manuales de formulación. WWW.sefin.gob.hn/manuales
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3. Las instituciones deben realizar la revisión de las 

estructuras administrativas: Gerencias Administrativas 

y Unidades Ejecutoras; estructuras programáticas: 

Programas, subprogramas, proyectos, Actividades, 

obras, para identificar los productos producción 

pública, asegurar el presupuesto vinculación Plan – 

Presupuesto y el impacto de éstos en la población.

4. La Secretaría de Planificación Estratégica (SPE) debe 

registrar en el Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SIAFI) los Gabinetes, Ejes Estratégicos, 

Objetivos del Eje Estratégico y Resultados Sectoriales 

del Plan para la Construcción del Estado Socialista 

Democrático y el Desarrollo Integral del Pueblo 

Hondureño 2022-2026 y avanzar en el contexto de 

los objetivos de desarrollo sostenible ODS. 

La Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), es 

la responsable de asistir técnicamente la Planificación 

Estratégica Institucional (PEI) a todas las instituciones del 

Poder Ejecutivo, así como de realizar la validación y los 

Planes Operativos Anuales (POA). Debe emitir a través de 

la Dirección de Planificación Institucional, el Dictamen de 

alineamiento de los PEI y POA´s de todas las instituciones 

públicas, en la formulación presupuestaria.

Compete a la Secretaría de Planificación Estratégica (SPE), 

asegurar que la información que se registre en el SIAFI esté 

debidamente alineada con los objetivos, metas e indicadores 

a los cuales da seguimiento la Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER) en su proceso de evaluación de ejecución 

física y presupuestaria durante todo el Ejercicio Fiscal.

ARTÍCULO 5.  Techos: Es competencia de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), fijar el techo 

presupuestario para cada institución de la Administración 

Pública para el Ejercicio Fiscal 2024, así como realizar la 

estimación del Marco Presupuestario de Mediano Plazo para 

el período 2024 -2026, de acuerdo con la Ley Orgánica del 

Presupuesto.

Los techos presupuestarios 2024 asignados por grupo de 

gasto, contemplan los valores que corresponden a pago de 

deuda interna y externa; Programa de Inversión Pública y 

gastos necesarios para el funcionamiento del Sector Público; 

por lo que cada una de las instituciones es responsable de 

distribuir el presupuesto conforme a los Planes Estratégicos 

Institucionales (PEI), Plan Operativo Anual (POA) y Plan 

Anual de Compras y Contrataciones (PACC) previamente 

aprobados por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Planificación Estratégica (SPE) y la ONCAE. 

Los planes deben ser reflejados en el sistema SIAFI-Ges. Cada 

institución debe tener una estimación de sus gastos conforme 

a la planificación y prioridades de gobierno.

Al momento de realizar la distribución de los techos asignados 

para el año 2024 y el mediano plazo 2025-2026, se debe 

considerar las asignaciones presupuestarias que correspondan 

a gastos que tengan un impacto en el año de formulación, 

así como en el mediano plazo, como ser: asignaciones para 
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proyectos que tienen duración mayor al ejercicio fiscal; y todos 

los gastos que correspondan a la facturación total del año para 

servicios públicos. En caso de existir demandas judiciales en 

firme, realizar la previsión correspondiente.

ARTÍCULO 6.  Prioridades de Gobierno: El Gobierno de 

la República definió Gabinetes Sectoriales, Ejes Estratégicos, 

Objetivos de los Ejes Estratégicos, Resultados Sectoriales, 

para alcanzar en el corto, mediano y largo plazo, con tres 

ejes transversales, género, derechos humanos y desarrollo 

territorial:

1. Gabinete Económico: Su coordinación corresponde 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), y sus 5 ejes estratégicos son: Política 

económica, fiscal y monetaria, desarrollo agropecuario 

y soberanía alimentaria, comercio justo y turismo 

sostenible, energía y empleo digno. Como resultados 

se destacan, aprobación de una reforma tributaria 

de carácter progresiva, justa y equitativa que cree 

un nuevo modelo de exoneraciones para atraer 

inversiones y generar empleos, integración a la 

caja única del Estado de los recursos provenientes 

de la recaudación de impuestos, reperfilamiento y 

renegociación de la deuda pública, erradicación de 

la especulación de precios, especialmente de los 

productos de primera necesidad, reforma a la Ley de 

Compras y Contrataciones del Estado y aplicación de 

mecanismos de acceso al crédito para la población, 

entre otras.

La gestión del Gabinete asegurará también aprobar 

la política energética 2023 - 2038 para alcanzar en 

7 años el acceso universal a la energía eléctrica, 

avanzar en los procesos de gestión para el inicio 

de la construcción de represas, aprobar la Ley de 

Reformas al Sector y recuperar la Empresa Nacional 

de Telecomunicaciones. 

2. Gabinete Social: Coordinado por la Secretaría de 

Desarrollo Social SEDESOL, comprende un total 

de 6 ejes estratégicos: Protección y previsión social, 

educación pública universal con calidad, salud pública 

universal integral y gratuita, cultura y patrimonios 

de los pueblos, niñez, juventud y mujer, deportes y 

recreación. Como resultados sectoriales se prevén: 

capacidad para asistir a la población más vulnerable 

mediante un sistema de protección y previsión social 

integral; asegurar un sistema educativo público, 

gratuito, universal; garantizar un sistema único de 

salud pública, universal y gratuita, con énfasis en la 

prevención, acceso a medicamentos, tratamientos, 

y procedimientos inmediatos; promover las artes y 

la cultura en general a través del apoyo a creadores 

individuales y colectivos.

3. Gabinete de Infraestructura: coordinado por la 

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), 

a través de sus 3 ejes: Infraestructura Logística y 

Transporte; Vivienda Universal, Agua y Saneamiento; 

y Comunicaciones. Se asegurará la mejora de la 

conectividad, manteniendo la red vial nacional, 

portuaria y aeroportuaria para apoyar la producción 

y fomentar el crecimiento económico; facilitar el 
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acceso a una vivienda digna, ampliar la cobertura de 

agua potable y saneamiento e internet, en el área rural, 

urbana y suburbana y mejorar la capacidad instalada 

de acueductos y alcantarillados.

4. Gabinete de Recursos Naturales: Coordinado por 

la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA), a través de su eje estratégico: Recursos 

Naturales y Ambiente Sostenibles y Soberanos. Como 

resultados se prevé nacionalizar recursos naturales 

estratégicos como el petróleo y tierras raras, revertir la 

deforestación, la degradación forestal por tala ilegal, 

recuperar las zonas de recarga hídrica, regular la 

minería artesanal y establecer la consulta libre, previa 

e informada para los pueblos y comunidades.

5. Gabinete de Seguridad, Defensa y Gobernabilidad: 

Coordinado por la Secretaría de Gobernación, Justicia 

y Descentralización (SGJD), en sus 5 ejes estratégicos: 

Gestión del Riesgo, Seguridad y Ciudadanía, Defensa, 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y, 

Derechos Humanos, para la protección de la vida, la 

integridad física y los bienes de la población, gestión 

del riesgo, un modelo de seguridad ciudadana y policía 

comunitaria que prevenga el delito y desarticule las 

redes del narcotráfico y el crimen organizado, para 

reducir drásticamente los índices de violencia y 

criminalidad. Asimismo, promover la rehabilitación 

y la reinserción social de los privados de libertad. 

6. Gabinete de Relaciones Internacionales: El cual es 

conformado por la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional y el Instituto Nacional 

de Migración; como metas se establecen, crear 

nuevas relaciones internacionales con otros países y 

el fortalecimiento de las existentes en condiciones de 

independencia, solidaridad y complementariedad. 

ARTÍCULO 7.  Reglas Fiscales: Para la estimación de 

los ingresos y gastos, las instituciones de la Administración 

Pública utilizarán las siguientes variables macroeconómicas 

según el Programa Monetario del Banco Central de Honduras 

(BCH) publicado en abril de 2023:

a) Crecimiento real del PIB estimado en un rango de 

3.5% a 4.0% variación interanual.

b) Inflación (variación porcentual interanual del IPC) 

para 2024 se estima en un rango de 4.0% a 5.0%.

c) Tipo de cambio promedio proyectado a valores 

actuales por dólar. 

Las Metas Fiscales para la Administración Central (AC) y para 

el Sector Público No Financiero (SPNF), establecidas en el 

Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 2024-2027 aprobado 

el 24 de abril de 2023 mediante PCM-19-2023 y publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,212  de fecha 25 de 

abril de 2023 y en el portal de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas en el siguiente enlace: https://www.

sefin.gob.hn/documentos-e-informes/.
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Este déficit de 3.6% del PIB, se reduce a 2.4% del PIB, al consolidar todo el sector público debido al efecto del superávit del 

sector de pensiones y seguridad social, que alcanza 1.6% del PIB.

 
 
 

         PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL JAZMÍN. CENTRO HISTORICO TEGUCIGALPA TELEFONOS + 504 2222-8449 WWW.SEFIN.GOB.HN,  
TEGUCIGALPA, HONDURAS, CENTRO AMÉRICA 

Naturales y Ambiente Sostenibles y Soberanos. Como resultados se prevé 
nacionalizar recursos naturales estratégicos como el petróleo y tierras raras, 
revertir la deforestación, la degradación forestal por tala ilegal, recuperar las 
zonas de recarga hídrica, regular la minería artesanal y establecer la consulta 
libre, previa e informada para los pueblos y comunidades. 
 

5. Gabinete de Seguridad, Defensa y Gobernabilidad: Coordinado por la 
Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), en sus 5 ejes 
estratégicos: Gestión del Riesgo, Seguridad y Ciudadanía, Defensa, 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y, Derechos Humanos, para la 
protección de la vida, la integridad física y los bienes de la población, gestión del 
riesgo, un modelo de seguridad ciudadana y policía comunitaria que prevenga el 
delito y desarticule las redes del narcotráfico y el crimen organizado, para 
reducir drásticamente los índices de violencia y criminalidad. Asimismo, 
promover la rehabilitación y la reinserción social de los privados de libertad. 

  
6. Gabinete de Relaciones Internacionales: El cual es conformado por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, y el Instituto 
Nacional de Migración; como metas se establecen, crear nuevas relaciones 
internacionales con otros países y el fortalecimiento de las existentes en 
condiciones de independencia, solidaridad y complementariedad.  
 

ARTÍCULO 7.  Reglas Fiscales: Para la estimación de los ingresos y gastos, las 
instituciones de la Administración Pública utilizarán las siguientes variables 
macroeconómicas según el Programa Monetario del Banco Central de Honduras (BCH) 
publicado en abril de 2023: 

 
a) Crecimiento real del PIB estimado en un rango de 3.5% a 4.0% variación 

interanual. 
b) Inflación (variación porcentual interanual del IPC) para 2024 se estima en un 

rango de 4.0% a 5.0%. 
c) Tipo de cambio promedio proyectado a valores actuales por dólar.  

 
Las Metas Fiscales para la Administración Central (AC) y para el Sector Público No 
Financiero (SPNF), establecidas en el Marco Macro fiscal de Mediano Plazo 2024-2027 
aprobado el 24 de abril de 2023 mediante PCM-19-2023 y publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta No. 36,212  de fecha 25 de abril de 2023 y en el portal de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas en el siguiente enlace: 
https://www.sefin.gob.hn/documentos-e-informes/. 
 

 
Metas Fiscales para la Administración Central (AC) 2024 

Descripción Millones de L. Porcentaje del PIB 
Ingresos Tributarios 160,205.8 17.5% 
Salarios 71,656.8 7.8% 
Gastos de Capital 37,526.0 4.1% 
Déficit de la AC -33,254.1 -3.6% 

 
Este déficit de 3.6% del PIB, se reduce a 2.4% del PIB, al consolidar todo el sector 
público debido al efecto del superávit del sector de pensiones y seguridad social, que 
alcanza 1.6% del PIB. 
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Metas Fiscales Sector Público No Financiero (SPNF) 2024 

Descripción Millones de L. Porcentaje del PIB 
Ingresos Tributarios 166,360.0 18.1% 
Salarios 104,727.2 11.4% 
Gastos de Capital 41,584.6 4.5% 
Dé�icit del SPNF -21,975.3 -2.4% 

 
El dé�icit �iscal en lo que corresponde a la Administración Central es de 3.6% del PIB 
para 2024, el cual incorpora proyectos de inversión pública sostenible y creciente con 
un enfoque de cambio climático hacia la conservación de la vida, los derechos humanos 
y el ambiente, e inversión social dirigida a atender la población de mayor 
vulnerabilidad, especialmente en los sectores: social, educación, salud, agrı́cola, 
recursos naturales y ambiente, energı́a, formación de jóvenes, acceso a créditos e 
infraestructura, en lı́nea con el Programa Social de Gobierno de la República. 
 
ARTÍCULO 8.  Política General de Ingresos y Gastos: a continuación, se presenta la 
conceptualización de los Ingresos y Gastos: 

 
1. Los Ingresos corresponden a las diferentes categorías de rubros que dan origen al 

financiamiento del presupuesto, estos se clasifican en: Corrientes, de Capital y 
Fuentes Financieras.  
 
a. Ingresos Corrientes: Ingresos Tributarios (impuestos); Ingresos No 

Tributarios (tasas, derechos, cánones y regalías, multas); Otros Ingresos No 
Tributarios; Contribuciones a la Seguridad Social; Ventas de Bienes y Servicios; 
Ingresos de Operación e Ingresos de No Operación y Transferencias Corrientes;  
 

b. Ingresos de Capital: Rentas de la Propiedad (intereses por préstamos, por 
depósitos y por títulos y valores, otros derechos sobre propiedad); 
Transferencias de capital; y,  

 
c. Fuentes de Financiamiento: ventas de títulos y valores, recuperación de 

préstamos y obtención de préstamos. 
 

2. Los Gastos constituyen las transacciones financieras que realizan las instituciones 
públicas para obtener los bienes y servicios que requiere la gestión pública, estos se 
clasifican en: Corrientes, de Capital y Aplicaciones Financieras. 

 
a. Gastos Corrientes: Los Servicios Personales, Bienes y Servicios, Trasferencias 

Corrientes, el Servicio de Deuda (interés), Otros gastos y Asignaciones Globales 
corrientes;  
 

b. Gastos de Capital: se clasifican los Bienes Capitalizables, las Transferencias de 
Capital, Otros gastos de capital y Asignaciones Globales de capital; y,  
 

c. Aplicaciones Financieras: corresponden a los Activos Financieros 
(otorgamiento de préstamos, inversión en títulos y valores) y el Servicio de la 
Deuda (amortización). 

 
 
 
 

El déficit fiscal en lo que corresponde a la Administración 

Central es de 3.6% del PIB para 2024, el cual incorpora 

proyectos de inversión pública sostenible y creciente con un 

enfoque de cambio climático hacia la conservación de la vida, 

los derechos humanos y el ambiente, e inversión social dirigida 

a atender la población de mayor vulnerabilidad, especialmente 

en los sectores: social, educación, salud, agrícola, recursos 

naturales y ambiente, energía, formación de jóvenes, acceso 

a créditos e infraestructura, en línea con el Programa Social 

de Gobierno de la República.

ARTÍCULO 8.  Política General de Ingresos y Gastos: a 

continuación, se presenta la conceptualización de los Ingresos 

y Gastos:

1. Los Ingresos corresponden a las diferentes categorías de 

rubros que dan origen al financiamiento del presupuesto, 

estos se clasifican en: Corrientes, de Capital y Fuentes 

Financieras. 

a. Ingresos Corrientes: Ingresos Tributarios (impuestos); 

Ingresos No Tributarios (tasas, derechos, cánones y 

regalías, multas); Otros Ingresos No Tributarios; 

Contribuciones a la Seguridad Social; Ventas de 

Bienes y Servicios; Ingresos de Operación e Ingresos 

de No Operación y Transferencias Corrientes; 

b. Ingresos de Capital: Rentas de la Propiedad (intereses 

por préstamos, por depósitos y por títulos y valores, 

otros derechos sobre propiedad); Transferencias de 

capital; y, 

c. Fuentes de Financiamiento: Ventas de títulos y 

valores, recuperación de préstamos y obtención de 

préstamos.

2. Los Gastos constituyen las transacciones financieras que 

realizan las instituciones públicas para obtener los bienes y 
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servicios que requiere la gestión pública, estos se clasifican 

en: Corrientes, de Capital y Aplicaciones Financieras.

a. Gastos Corrientes: Los Servicios Personales, Bienes 

y Servicios, Transferencias Corrientes, el Servicio de 

Deuda (interés), Otros gastos y Asignaciones Globales 

corrientes; 

b. Gastos de Capital: Se clasifican los Bienes 

Capitalizables, las Transferencias de Capital, Otros 

gastos de capital y Asignaciones Globales de capital; 

y, 

c. Aplicaciones Financieras: Corresponden a los 

Activos Financieros (otorgamiento de préstamos, 

inversión en títulos y valores) y el Servicio de la Deuda 

(amortización).

Política General de Ingresos

a. El presupuesto no prevé nuevos impuestos.

b. El Servicio de Administración de Rentas (SAR) y 

la Administración Aduanera de Honduras (AADH) 

continuarán aplicando las medidas para modernizar 

la institución, combatir la evasión y mejorar la 

recaudación.

c. Con relación a las exoneraciones se debe controlar 

estrictamente el cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones establecidos para cada régimen, en el 

Código Tributario, la Ley de Responsabilidad Fiscal2 

y demás normativa, en relación con:

1. Compromisos y objetivos de generación 

adicional de empleos y divisas en el país.

2. Importación de maquinaria y equipos que no 

fueran destinados única y exclusivamente para 

el o los proyectos.

3. Encontrar datos e información brindados por 

el beneficiario que sean falsos o inexactos.

4. Transacciones realizadas por el uso de 

medios electrónicos que no se encuentran 

de conformidad con las exoneraciones del 

Impuesto Sobre Ventas según la Ley.

5. Actos, contratos o transacciones originadas o 

realizadas fuera de la Zona Libre.

6. Destinar la totalidad de su producción al 

mercado nacional.

7. Obligación de registrarse en el Registro de 

Exonerados (PAMEH).

8. Cumplimiento de Plazo para inscripción de 

exoneraciones.

9. No simultaneidad de beneficios fiscales.

10. Ventanilla Única. Sistematización.

11. Declaración jurada de sacrificio fiscal.

12. Las demás obligaciones legales previstas.

d. El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) y la 

Empresa Nacional Portuaria (ENP) con base en la 

2  De acuerdo con el Decreto Legislativo No. 66-2022 
se otorgó a la SEFIN la facultad reglamentaria.
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programación que se establezca en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto 2024, transferirán a la 

Tesorería General de la República–CUT, L390.0 y 

L100.0 millones respectivamente.

e. La presión tributaria de la Administración Central 

para el ejercicio fiscal 2024 alcanza 17.5% (Ingresos 

Tributarios/PIB). 

f. Continuar programando los ingresos propios por la 

prestación de servicios generados por Instituciones 

de la Administración Central (multas, reparos, papel 

notarial, auténticas, traducciones, constancias).

Política General de Gastos: Se debe implementar medidas 

para contener y reasignar el gasto corriente no prioritario 

y crear espacio fiscal para el gasto social alineado con las 

prioridades establecidas por el Gobierno de la República.

1. Empleo y Salarios:

a. En materia de empleo y salarios se establecerá una 

meta de masa salarial de la Administración Central. 

b. La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), en coordinación con la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Presidencia, a través de 

la Dirección General de Servicio Civil, regularán la 

organización y administración del recurso humano y 

su efecto presupuestario.

c. En los casos de los Contratos Colectivos de Trabajo, la 

institución debe demostrar que cuenta con la capacidad 

financiera de recursos propios (fuente 12) para hacer 

frente a los compromisos de la Contratación Colectiva. 

De no contar con la capacidad financiera no deberá 

asumir compromisos en materia salarial ni beneficios 

colectivos. 

d. Debe respetarse la igualdad salarial entre hombres y 

mujeres: a igual trabajo igual remuneración.  

e. El Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios Básicos 

de cada institución pública, debe contener: todos los 

puestos (ocupados y vacantes) requeridos para el 

adecuado funcionamiento, según la estructura de la 

institución en sus diferentes modalidades. Asimismo, 

el impacto de los salarios, colaterales y beneficios que 

estos representan en el período a presupuestar.

f. Los salarios de los empleados y funcionarios de las 

Instituciones de la Administración Descentralizada 

y Entes Desconcentrados, ya sean de carácter 

permanente, por contrato o cualquier otra modalidad 

que ingresen al servicio público, deben guardar 

relación con las remuneraciones que devengan los 

empleados y funcionarios de igual categoría en la 

Administración Central.

g. En el subgrupo 11000 de personal permanente, 

objeto de gasto 11400 (adicionales) se  debe prever 
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la reserva para cubrir compromisos de ley ineludibles 

como ser: beneficios por incremento obligatorio para 

los empleados públicos por IPC, negociación de 

incremento general, ajuste al salario con relación a la 

Ley de Salario Mínimo, efectos de todos los colaterales 

y aportes patronales que correspondan y asimismo, 

aquellos  beneficios que tengan su respaldo normativo 

como ser zonaje, emolumentos, turnicidad, entre otros.

2. Inversión Pública: 

a. Priorizar la incorporación de proyectos de inversión 

social y generación de empleo, especialmente en los 

sectores: social, educación, salud, agrícola, recursos 

naturales y ambiente, energía, formación de jóvenes 

por medio del deporte y la cultura, acceso a créditos 

e infraestructura, en línea con las prioridades del 

Gobierno de la República.  

b. Crear espacios priorizando la inversión real, mediante 

la reasignación presupuestaria. 

c. Apoyar el gasto social y de infraestructura a corto y 

mediano plazo.

3. Registro de Alianzas Público-Privadas (APP):

a. Registrar las APP contablemente en la Cuenta 

financiera del Sector Público No Financiero y no 

presupuestariamente, atendiendo el concepto de 

propiedad económica del activo. Todas las APP que 

han sido canceladas o se encuentren en vigencia, se 

debe ordenar la práctica de una auditoría integral.

b. Las inversiones complementarias (compromisos 

firmes adquiridos) y que son obligación del Estado 

en el marco de las APP, deberán ser incorporadas 

al presupuesto de ingresos y egresos conforme al 

programa de inversión que tiene el proyecto.

4. Contingencias:

a. Para cobertura de las contingencias se establecerá 

un Fondo de Reserva. Si los riesgos determinan 

ajustes importantes del Marco Macro Fiscal de 

Mediano Plazo (MMFMP) y en el escenario fiscal 

de referencia, se podrá actualizar los supuestos 

macroeconómicos y ajustar el marco macro-fiscal 

anual.

ARTÍCULO 9.  Política Específica por Grupo de Gasto

1. Servicios Personales:

Los lineamientos por considerar en materia de Recursos 

Humanos en la formulación presupuestaria con impacto en 

la ejecución, sin perjuicio del Régimen Laboral y de acuerdo 

con los artículos 259, 262 y 271 de la Constitución de la 

República; para aplicación de todas las instituciones públicas:

a. Hacer uso correcto del Clasificador de Gastos para 

seleccionar los objetos de gasto relacionados con la 
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contratación o nombramiento de personal, tanto para 

el personal permanente (grupo de gasto 11000) como 

el personal temporal (grupo de gasto 12000).

b. La previsión de beneficios por incremento obligatorio 

para los empleados públicos por IPC, negociación 

de incremento general, ajuste al salario con relación 

a la Ley de Salario Mínimo, efectos de todos los 

colaterales y aportes patronales que correspondan, 

asimismo, aquellos beneficios que tengan su respaldo 

normativo en los Estatutos o reglamentos internos de 

las instituciones públicas que correspondan como ser 

zonaje, emolumentos, turnicidad, entre otros,  deben 

quedar formulados en el objeto de gasto adicionales 

11400. 

En la etapa de ejecución, la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas no dará trámite a ningún tipo 

de solicitud, incluida la Modificación Presupuestaria 

referida para atender este fin, por lo que toda 

institución pública debe formular en el objeto de gasto 

adicionales 11400 todos los beneficios descritos en 

el párrafo anterior. 

c. En la formulación presupuestaria, a las plazas vacantes 

no se les debe considerar incrementos o nivelaciones, 

en vista que las mismas deben cumplir en la etapa de 

ejecución con los procedimientos establecidos en las 

Disposiciones Generales.

d. El registro de nuevas plazas o nuevas contrataciones 

dentro de la Administración Pública debe incluir los 

procedimientos previstos por el Sistema de Registro 

de Empleados Públicos (SIREP)3; de igual manera se 

debe continuar realizando los registros en el Sistema 

de Administración de Recursos Humanos (SIARH) 

del SIAFI, para el personal Administrativo de la 

Administración Central, y en el caso del personal 

Docente de la Secretaría de Educación debe hacerse 

a través del Sistema de Administración de Recursos 

Humanos Docentes (SIARHD). 

e. Para considerar la creación de nuevas plazas en la 

Administración Central, éstas se deberán prever con 

el salario base establecido en las escalas salariales 

correspondientes. De igual manera servirá como 

referencia para la creación de puestos excluidos 

descritos en el artículo 3 de la Ley de Servicio Civil 

y creación de plazas para otras Instituciones Públicas 

que no están bajo el Régimen de Servicio Civil. 

f. El uso del objeto de gasto 11100 sueldos básicos, es 

exclusivo para pago de planilla de personal que ostenta 

cargos permanentes en las distintas instituciones de la 

Administración Pública.

g. El uso del objeto de gasto 12200 jornales, es exclusivo 

para pagar personal cuyo salario se establezca por día 

o por hora, y en ningún caso debe servir para pagar 

3	 	Ver	anexo	flujos
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personal que desempeñe funciones administrativas o 

técnicas. 

h. El uso del objeto de Gasto 12910 Contratos Especiales, 

es para la prestación de servicios técnicos profesionales 

a título personal y de carácter individual, obliga a 

pagos mensuales, cumplimiento de horario presencial 

y control de asistencia, incluye las contrataciones para 

cubrir ausencia de personal por el goce de derechos 

adquiridos conforme la normativa vigente y los 

contratos no deben superar los noventa (90) días en 

el período fiscal. 

Al momento de la formulación, el Analista 

Presupuestario solicitará a la institución que formule 

en este objeto de gasto los soportes que considere 

necesarios para validar dicha previsión, de no ser 

procedente la misma, se reasignará presupuestariamente 

a los objetos que correspondan.

2. Servicios No Personales:

a. Los contratos de Servicios Profesionales y Técnicos 

(Consultorías, grupo de gasto 24000), únicamente 

deben ser suscritos con personas naturales cuando 

las labores asignadas no puedan ser realizadas por 

los empleados regulares o de carrera, ya fuere por la 

especialidad de las labores o por otra razón calificada. 

Esta modalidad también podrá emplearse para 

contratar personal calificado que se requiera para la 

ejecución de programas y proyectos.

b. Se reconoce como contratos de Servicios Profesionales 

y Técnicos: honorarios legales o reconocimientos de 

peritos, especialistas, técnicos, artistas y deportistas 

sin relación de dependencia; estudios, investigación, 

análisis, auditorías, sistemas computarizados, 

servicios jurídicos, servicios de contabilidad y 

auditoría, servicios de capacitación,  servicios de 

informática, estudios, asesorías e investigaciones 

tales como: interpretaciones de asuntos técnicos, 

económicos y sociales; investigaciones sociales, 

estadísticas, científicas, técnicas, económicas, 

relacionadas con ingeniería o arquitectura y otros 

servicios profesionales de igual naturaleza, entre otros; 

servicios prestados  por empresas, fundaciones y ONG. 

Contratos de servicios profesionales prestados a título 

personal que no obligan a pagos con periodicidad 

mensual.

Los servicios profesionales incluyen: servicios médicos, 

sanitarios y sociales, servicios a terceros contratados 

para la realización de estudios, investigaciones y otras 

actividades técnico - profesionales para facilitar el 

funcionamiento u operación de la institución o que 

forman parte de un programa o proyecto de inversión.

c. Se debe formular en el presupuesto la previsión de 

los valores totales que se facturan por la prestación 
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de los servicios que brindan las empresas de servicios 

públicos: ENEE, SANAA y HONDUTEL. Estas 

empresas deben remitir antes de finalizar el mes 

de junio de 2023 a las instituciones y la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas a través de 

la Dirección General de Presupuesto, el valor de 

la facturación mensual durante el año 2022 y la 

estimación al cierre del 2023, con el propósito de que 

se asigne dentro del techo del presupuesto. 

3. Materiales y Suministros:

a. El Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC), 

debe ser elaborado conforme a la Ley de Contratación 

del Estado, Decretos especiales y los lineamientos 

emitidos por la Oficina Normativa de Compras y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE). 

b. La proyección y estimación presupuestaria de los 

requerimientos de bienes, obras, consultorías y 

servicios se sustentará en las demandas originadas 

en los programas, proyectos y actividades que se 

establezcan en los respectivos Planes Operativos 

y en el Plan Anual de Compras y Contrataciones 

debidamente alineados a las prioridades establecidas 

por el Gobierno de la República, dichos planes 

serán validados por la ONCAE y el alineamiento 

corroborado por la Secretaría de Planificación 

Estratégica y la Dirección de Gestión por Resultados. 

c. Durante la planeación de sus adquisiciones, las 

instituciones deberán consultar los catálogos 

electrónicos disponibles en la ONCAE. Si los 

productos demandados están incluidos en los catálogos, 

su compra deberá apegarse a sus disposiciones salvo 

las excepciones de ley. Si no existe el catálogo, el 

procedimiento a seguir debe ser el establecido en la 

Ley de Contratación del Estado y los lineamientos 

emitidos por la ONCAE.

4. Bienes Capitalizables:

a. La Dirección General de Inversiones Públicas emitirá 

los lineamientos que corresponden a la formulación 

de programas y proyectos utilizando la Guía 

Metodológica, desde la etapa de pre inversión hasta 

la etapa de cierre.

b. Los proyectos deben contar con el Plan Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones (PACC); Plan 

Operativo Anual (POA) y Planes de Ejecución de 

Proyecto (PEP) actualizados, así como la Proyección 

de ejecución presupuestaria mensual, y deben ser 

enviados a la Dirección General de Inversiones 

Públicas, después de la publicación del Presupuesto 

General de la República, incluyendo la separación por 

fuente de financiamiento.

c. Las instituciones que no logren completar la inscripción 

y registro en el Sistema Nacional de Inversión Pública 
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de Honduras (SNIPH), podrán completar la misma 

durante la ejecución del ejercicio fiscal 2024 y serán 

incorporadas al cumplir los requisitos establecidos en 

la Ley desde la pre inversión.

5. Transferencias: 

a. Las transferencias de ley serán calculadas por la 

SEFIN y se remitirán dentro del techo que se envíe a 

cada institución. 

b. La Administración Central recibirá transferencias del 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) por L450.0 

millones y de la Empresa Nacional Portuaria (ENP) 

por L100.0 millones. 

c. Si formula en su presupuesto transferencias para 

Entidades u Organizaciones No Gubernamentales 

(ONGs) con fondos públicos en especial los 

provenientes del Tesoro Nacional, debe asegurarse 

que se cumpla con los siguientes requisitos:

1. Constancia actualizada de estar registrada 

en la Dirección de Regulación, Registro 

y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(DIRRSAC),  como organización no 

gubernamental, fundación, instituto de 

desarrollo, asociación comunitaria, colegio 

profesional, iglesia u otra estructura de la 

sociedad civil. 

2. Constancia de la DIRRSAC de la inscripción 

de la Junta Directiva y su vigencia. 

3. Copia del acta constitutiva o personería 

jurídica de la organización con los nombres de 

los integrantes de la Junta Directiva y el plazo 

de vigencia de su nombramiento. 

4. Copia  de l  Documento  Naciona l  de 

Identificación (DNI) de los miembros de la 

Junta Directiva y del representante legal, 

tesorero y secretario de ser aplicable. 

5. Estados financieros certificados por contador 

colegiado. 

6. Constancia de estar registrado como 

beneficiario en el Sistema de Administración 

Financiera Integrada (SIAFI). 

7. En caso de haber recibido transferencias 

del Estado en años anteriores, se requiere el 

informe auditado correspondiente por cada 

año. 

Para la programación de desembolsos de las 

transferencias a ONG deberá considerar lo siguiente: 

1. 40% el primer desembolso, como anticipo. 

2. 40% sujeto a liquidación del primer desembolso. 

3. 20% sujeto a liquidación de los desembolsos 

anteriores.

4. El último desembolso deberá ser liquidado 

a más tardar dos (2) meses de finalizado 

el proyecto, presentando un informe de 
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resultados que contenga evidencias de la 

solución del problema para lo cual solicitaron 

los recursos, a través de: testimonios, encuestas 

de satisfacción y percepción, vídeos y otros 

medios aplicables, Estados Financieros 

certificados por contador autorizado a la fecha 

inmediata después de haber hecho uso de los 

fondos y el Informe de Auditoría.

6. Servicio de Deuda:

a. Para el presupuesto 2024 se estiman las obligaciones 

(intereses, amortización y comisiones) tanto de deuda 

interna y externa que se tienen que cumplir en tiempo 

y forma. 

b. Ninguna entidad del Sector Público No Financiero 

(SPNF) podrá iniciar trámites para realizar operaciones 

de crédito público externo, sin la autorización por 

escrito de la SEFIN. 

c. La priorización de las operaciones de crédito público 

a suscribirse para la inversión pública, por parte de 

las instituciones de la administración centralizada y 

descentralizada, directores representantes del Estado 

ante organismos financieros y bancos multilaterales, 

será establecida por la Secretaría de Finanzas con 

base en las metas de inversión pública, los techos 

de contratación y las prioridades del Gobierno de la 

República 2022-2026. 

d. Para programas y proyectos a financiar con fondos 

de préstamos externos, se fija un monto de US$817.1 

millones. 

e. Las Municipalidades, las Empresas Públicas y el resto 

de las instituciones del SPNF, no podrán negociar 

ni adquirir ningún endeudamiento, sin contar con la 

aprobación de la Secretaría de Finanzas. 

f. Las Instituciones del SPNF, podrán realizar operaciones 

de gestión de pasivos bajo estándares internacionales, 

con el propósito de mitigar riesgos financieros y/o 

mejorar el perfil de vencimiento de la cartera de la 

deuda, excepto cuando exista un criterio diferente que 

ordene la Secretaría de Finanzas.

ARTÍCULO 10. Inversión Pública: Toda iniciativa de 

Inversión Pública deberá enmarcarse en las prioridades del 

Gobierno. Para la elaboración del Programa de Inversión 

Pública, el Sistema Nacional de Inversión Pública de 

Honduras (SNIPH) implementa un conjunto de leyes, 

normas, procedimientos, disposiciones, metodologías, 

capacitación y herramienta informática, orientadas a ordenar 

y dar seguimiento al proceso para concretar las iniciativas de 

inversión de forma más rentable, económica y socialmente.

A continuación, el procedimiento a seguir por las instituciones:

1. Preinversión:

La Pre inversión tiene como objetivo evaluar la conveniencia 

de realizar un Proyecto de Inversión Pública (PIP) en 
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particular; es decir, en esta etapa se requiere contar con los 

estudios que sustenten que es socialmente rentable, sostenible 

y concordante con los lineamientos de política establecida 

por las autoridades.

a. La institución deberá solicitar el Espacio Fiscal para 

el financiamiento con Crédito Externo y/o fondos de 

donación de un proyecto. En el caso de recursos del 

tesoro y/o propios, los mismos deberán contar con 

Disponibilidad dentro del presupuesto de la institución 

ejecutora la cual deberá evidenciar la estructura 

presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente. Para años 

subsiguientes el espacio fiscal de Fondos Nacionales 

y/o Propios deberá estar enmarcado según el Marco 

Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP).

b. Las Instituciones del Sector Público solicitantes, 

deberán presentar a la SEFIN el documento de 

proyecto de acuerdo con la Guía Metodológica General 

para la Formulación y Evaluación de Proyectos 

aprobada para tal efecto, debiéndose registrar en la 

herramienta informática del SNIPH, identificando el 

entregable/producto final del proyecto, como parte 

de la información primordial de los mismos, a fin de 

obtener la Nota de Prioridad.

c. Los nuevos proyectos desde la formulación 

deberán identificar los gastos para su operación y 

mantenimiento; así como un análisis de la futura carga 

fiscal y lo que implicaría disponer de estos recursos 

para asegurar la sostenibilidad de estos desde la 

institución rectora, especialmente los orientados al 

sector social (escuelas, centros de salud, hospitales, 

carreteras entre otros).

d. Las Instituciones del Sector Público deberán solicitar 

la Enmienda a la Nota de Prioridad en el caso de 

modificación del Proyecto en la Fase de Pre inversión 

o Inversión, debido a cambios realizados a los 

aspectos técnicos y metodológicos de la formulación 

del proyecto, en los siguientes casos: inconsistencias 

en el nombre del proyecto (siempre y cuando éste 

no afecte el objetivo y alcance del mismo), cambio 

de Institución ejecutora, localización geográfica, 

cobertura, incremento o disminución del costo total del 

proyecto, componente y Fuente de Financiamiento, la 

Dirección General de Inversiones Públicas, emitirá 

Dictamen Técnico de Enmienda a la Nota de Prioridad.

Para el caso exclusivo del cambio de Fuente y/o Fuente de 

financiamiento, únicamente se debe hacer la modificación 

en el Sistema SNIPH, previa solicitud de la Unidad 

Ejecutora, acompañada de la información que acredite 

el cambio.

2. Financiamiento para Nuevos Proyectos

a. Las gestiones y solicitudes de financiamiento ante los 

organismos financieros Multilaterales, Bilaterales, 
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Internacionales y privados son competencia exclusiva 

de la Secretaría de Finanzas.

b. Se gestionará financiamiento únicamente para 

aquellos proyectos priorizados por la Presidencia de 

la República y que sean consistentes con las metas de 

gasto público y de endeudamiento externo que define 

la SEFIN a través del Marco Macrofiscal de Mediano 

Plazo.

c. Ninguna gestión de financiamiento para programas y 

proyectos dará inicio sin contar con la Pre Inversión 

del proyecto y su respectiva Nota de Prioridad, 

emitida por la Secretaría de Finanzas y otros requisitos 

contemplados en las Leyes vigentes.

d. Porcentaje de Contraparte: Los proyectos financiados 

con recursos provenientes de donaciones o préstamos, 

en el caso de la contraparte nacional de los programas 

y proyectos cuando sea exigible por el organismo 

financiador, deberá establecerse en los convenios de 

préstamo hasta por un 10% de contrapartida nacional 

sobre el monto total del convenio y en el caso de 

contraparte de donaciones, ésta será hasta un 20% 

y de preferencia se pactará en especie detallando su 

contribución.

e. Toda institución ejecutora de proyectos deberá 

considerar dentro del techo presupuestario los valores 

correspondientes a la contraparte cuando se requiera.

f. Sólo se incluirán en el anteproyecto de Presupuesto del 

siguiente Ejercicio Fiscal, los proyectos que cuenten 

con el financiamiento asegurado, espacio fiscal, 

convenio firmado y en proceso de aprobación por el 

Congreso Nacional.

Para las inversiones en Programas Sociales financiados con 

fondos externos que por su naturaleza o tipología no cumplan 

con las características técnicas definidas para Proyectos de 

Inversión Pública en el marco de la Guía Metodológica 

General (GMG), los mismos se registrarán en el SNIPH según 

el procedimiento establecido por la SEFIN, generando un 

Código BIP para su identificación.

3. Herramienta Informática del Sistema Nacional de 

Inversión Pública de Honduras (SNIPH)

La herramienta informática del Sistema está estructurada en 

Módulos de acuerdo con el ciclo de vida de proyectos:

Módulo de Pre- Inversión:

La institución deberá solicitar a la SEFIN la creación de 

usuarios de acuerdo con los perfiles y roles establecidos, 

adjuntando los siguientes documentos:

1. Formularios debidamente firmados y autorizados 

(jefe inmediato), adjuntando la copia del Documento 

Nacional de Identificación del usuario.
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2. Oficio de las solicitudes firmado por el Ministro o 

Viceministro de la institución solicitante.

3. Registrar y verificar la información referente a la 

formulación de los proyectos en el módulo de pre 

inversión para obtener el Código BIP.

4. La nota de prioridad será solicitada a través del 

Sistema SNIPH y también en físico mediante oficio 

de solicitud dirigido a la máxima autoridad de la 

Secretaría de Finanzas.

Módulo de Inversión:

1. La Institución realizará el registro, verificación y 

aprobación en el módulo de Inversión para proceder 

a la relación de BIP – Fuente -Específica.

2. El mapeo de la Inversión Pública se presenta en el portal 

Honduras Inversiones donde se visualizan diferentes 

vistas incluyendo los entregables e intervenciones de 

los proyectos en el territorio nacional, como insumo 

para la toma de decisiones, tomando como base 

la información registrada en los sistemas SNIPH, 

SIAFI y ONCAE, mismos que deben contar con la 

información actualizada.

3. Las instituciones ejecutoras de proyectos de inversión 

pública deberán presentar a la Dirección General 

de Inversiones Públicas, independientemente de la 

fuente de financiamiento: Plan de Adquisiciones y 

Contrataciones (PACC), Proyección de ejecución con 

actualización mensual, detalle de la Inversión Pública 

por departamento y municipio con actualización 

semestral y cualquiera otra información de relevancia 

que se requiera.

ARTÍCULO 11.  Adquisiciones y Contrataciones: La 

Formulación del Plan Anual de Compras y Contrataciones, 

está fundamentado en los siguientes principios: eficiencia, 

transparencia, publicidad, agilidad, oportunidad, libre 

competencia, igualdad y equidad.

 

a. Cada institución pública deberá elaborar el Plan 

Anual de Compras y Contrataciones (PACC), según 

lo establece la Ley de Contratación del Estado y las 

Disposiciones del Presupuesto, excepto los casos de 

Declaratoria de Emergencia. El Plan será cargado en 

el módulo electrónico de la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones del Estado ONCAE y 

la página web de cada Institución, a fin de garantizar 

que la información llegue a los potenciales oferentes. 

b. Los Planes Anuales de Compras y Contrataciones 

(PACC) deberán elaborarse de manera que exista 

relación directa y vinculación con la Planificación 

Operativa Anual (POA), otros planes y presupuestos, 

incluyendo los presupuestos que correspondan a las 

emergencias declaradas. 
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c. En la planificación, estructuración y ejecución de todo 

proceso de adquisición se debe observar el principio 

de responsabilidad fiscal.

ARTÍCULO 12.  Financiamiento

a. El saldo de la deuda pública del Sector Público No 

Financiero (SPNF) con relación al PIB (2021) no 

superará el 55.0% en valor presente, excepto en los 

casos de emergencia calificados por la Presidencia de 

la República.

b. Obtener recursos de origen externo e interno, a través 

de los instrumentos tradicionales e innovadores entre 

estos, financiamiento climático, dentro del marco de 

la normativa vigente, manteniendo la sostenibilidad de 

la deuda en el mediano plazo y un nivel de exposición 

al riesgo prudente.

c. La Política de Endeudamiento Público (PEP) 

contendrá los techos de contratación de nuevo 

financiamiento externo para programas y proyectos 

de inversión pública que hayan sido clasificados con 

el mayor criterio de prioridad por parte del Gobierno. 

El financiamiento externo para convenir mediante 

contratos de préstamo deberá contener, en la medida de 

lo posible, términos concesionales y el endeudamiento 

interno. 

d. El financiamiento con fondos externos que se considere 

prioritario y para el cual no se encuentren fuentes 

financieras que permitan la concesionalidad requerida, 

se podrá contratar siempre y cuando la concesionalidad 

ponderada de toda la cartera de deuda pública externa 

se mantenga por encima del 20%.

e. El endeudamiento interno buscará el desarrollo del 

mercado doméstico, mediante la implementación de 

prácticas de mercado que promuevan un clima de 

confianza, en tal sentido los bonos gubernamentales, se 

emitirán bajo las características y límites establecidos 

en el Plan de Financiamiento, principalmente bajo 

características de estandarización regional (moneda 

nacional, cupón fijo, mediano y largo plazo) así como 

cupones variables y otros. 

f. Bajo el Programa de Inversión Pública (PIP) se 

establece un monto máximo a ejecutar para programas 

y proyectos con financiamiento de crédito externo 

de USD817.1 millones para el año 2024, excepto en 

caso de Declaratoria de Emergencia efectuada por la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 13.  Administración Descentralizada: Para 

el año 2024 se seguirán los siguientes lineamientos en lo 

que respecta a la Administración Descentralizada, la que 

incluye: Institutos Autónomos, Instituciones de Pensiones, 

Universidades, Empresas Públicas e Instituciones Financieras: 
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a. La previsión de ingresos corrientes que se formule debe 

estar en función de precios, tasas, tarifas y planes de 

arbitrio autorizadas por la Ley (en el caso que aplique), 

así como por la revisión y/o actualización de los cobros 

por contraprestación de los servicios brindados, de 

lo cual deberá remitir a la Secretaría de Finanzas a 

través de la Dirección General de Presupuesto los 

documentos soporte que avalen la previsión de dichos 

recursos.

 

b. Los institutos de previsión (INPREMA, INJUPEMP, 

IPM e INPREUNAH), en lo que respecta a la 

Concesión Total Neta de Préstamos, deberán garantizar 

la estabilización de los fondos sociales y asegurar 

los beneficios de sus afiliados. Los montos de los 

préstamos otorgados anualmente no podrán en ningún 

caso, superar los montos de las recuperaciones, lo que 

significa que el otorgamiento de préstamos previsto en 

el gasto para el año debe ser igual a la recuperación en 

los ingresos, de lo cual el equipo técnico de la DGP 

deberá asegurarse coordinando con las instituciones 

que correspondan y haciendo los ajustes pertinentes.

c. Los Institutos de Previsión deberán formular todos los 

ingresos que perciban por sus inversiones, esto incluye, 

intereses por depósitos, intereses por préstamos y 

dividendos en acciones. Asimismo, deberán formular 

las inversiones financieras separando la inversión en 

títulos y valores que realiza con el Estado y la banca 

privada e identificándolas en el objeto de gasto que 

corresponda. 

d. Las Instituciones que dependan de transferencias de 

la Administración Central, formularán su presupuesto 

conforme al techo asignado, es decir con la asignación 

de fuente 11 debiendo ajustar su programación y 

recortar gastos hasta alcanzar el monto que le fue 

asignado con base a los techos y así poder atender 

todos los gastos previstos en su planificación, 

priorizando los mismos en función de las prioridades 

establecidas en el Plan de Gobierno. 

e. El PANI, debe hacer una separación de los ingresos que 

percibe producto del Convenio con Canadá del resto de 

ingresos generados por la actividad de la institución.

f. Las Instituciones que generan recursos propios 

(Fuente 12) y que con base en contratos colectivos 

o instrumentos internos formulen en su presupuesto 

ajustes salariales, deberán formular los mismos en el 

objeto de gastos adicionales 11400, en cumplimiento 

con lo establecido en el capítulo VIII, numeral 1) inciso 

b) de los presentes lineamientos. 

ARTÍCULO 14.  Sector Energía: La Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), en el marco de la Ley Especial 

para garantizar el Servicio de la Energía Eléctrica como un 

bien público de Seguridad Nacional y un Derecho Humano 
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de Naturaleza Económica y Social debe continuar realizando 

acciones en línea con lo siguiente:

a. Seguimiento, continuidad y rendición de cuentas del 

Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas 

instaurado en el 2022, el cual fue constituido a fin de 

asegurar la reducción de al menos ocho (8) puntos 

porcentuales de pérdidas y la recuperación de ingresos 

para el año 2023 y sucesivamente.

b. Informar sobre la finalización del proceso de 

negociación de Contratos de Suministro de Generación 

de Energía que tienen costos superiores a los de la 

región Centroamericana, así como la auditoría integral 

a los mismos.

c. Mantener el subsidio a la electricidad para las familias 

más vulnerables con consumos de menos de 150kwh 

por mes. El 60% del financiamiento será cubierto por 

el Gobierno de la República a través de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) y el 

40% restante será cubierto de forma subsidiaria por 

los clientes calificados como altos consumidores no 

residenciales, focalizados.

d. Subsanar los estados financieros y establecer un plan 

de monitoreo y seguimiento al desempeño financiero 

y operacional y reperfilar la deuda alargando la vida 

promedio de la cartera total.

ARTÍCULO 15.  Enfoque de Género: En el Plan de 

Gobierno Bicentenario para Refundar Honduras, se 

establece como Eje Transversal el Enfoque de Género, en el 

diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y 

presupuestos de la Administración Pública. 

El Presupuesto Sensible a Género (PSG) es una herramienta 

democrática de acción afirmativa en la asignación de recursos 

destinados para poner en marcha acciones para cerrar la brecha 

de discriminación entre hombres y mujeres garantizando que 

los fondos sean empleados de manera ecuánime desde la 

óptica de género. 

Para la formulación de la planificación y presupuesto con 

enfoque de género, deberán considerarse los siguientes 

lineamientos: 

a. Incorporar en el Plan Estratégico institucional a nivel 

de objetivos y resultados el compromiso de disminuir 

brechas y desigualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres.

b. En el Plan Operativo, contemplar productos y 

actividades/ obra con asignaciones presupuestarias, 

bajo la lógica de la cadena de valor público y 

producción, que den cuenta de las acciones concretas 

para el logro de la igualdad de género en cada entidad 

pública, las que deberán identificarse y marcarse en 

el presupuesto. A efecto de mejorar la transparencia 

y rendición de cuentas respecto al uso de los fondos 
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públicos destinados a género, dicho marcaje debe 

publicarse en la página de Honduras Inversiones.

c.  Aplicar el enfoque de género como herramienta de 

análisis, para obtener información desagregada por 

sexo, etnia, edad, departamento, municipio, entre 

otros, a través de programas, proyectos, servicios y 

actividades que realicen las entidades públicas.

d. Diseñar, definir y aplicar indicadores con enfoque de 

género, derechos humanos y multiculturalidad, que 

permitan visibilizar el avance en la implementación de 

Políticas, Planes, Programas y Proyectos, con énfasis 

en Política Nacional de la Mujer y el Plan Nacional 

contra la Violencia hacia las Mujeres. 

e. Dar cumplimiento al artículo 8 del Reglamento de la 

Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, sobre 

la creación de la Unidad de Género y la asignación 

del presupuesto necesario para su funcionamiento 

y que cuente con el personal requerido, a fin de dar 

seguimiento a la aplicación de la Política Nacional de 

la Mujer en la gestión pública.

f. Las instituciones participantes del Programa Ciudad 

Mujer deberán asegurar que todos los gastos que 

incluyen el pago de insumos y personal se encuentren 

formulados en el presupuesto e identificados en su 

plan operativo, por lo que deberá consignar de manera 

diferenciada a nivel de Actividad/Obra, los fondos 

asignados a los diferentes módulos de Ciudad Mujer.

ARTÍCULO 16.  El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y debe ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 03 días del mes de julio del año dos mil veintitrés 

(2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

RIXI MONCADA GODOY

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 

La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada mediante 

Resolución Número 393-2023 de fecha 06 de julio del año 

2023, mediante Acuerdo de Distribución fecha 01 de junio 

del año 2023, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 

de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras extiende la presente Licencia a la 

Sociedad Mercantil denominada INCHCAPE HONDURAS, 

S.A; DE C.V., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO 

de la Empresa Concedente MERCEDES-BENZ AG., de 

nacionalidad alemana; por tiempo INDEFINIDO, con 

jurisdicción en todo el territorio de Honduras, para la venta y 

el servicio de productos contractuales, siendo los siguientes: 

1). Vehículos de motor nuevos completamente construidos 

(incluyendo chasis) fabricados por o bajo licencia de MBAG 

o cualquier Compañía del Grupo Mercedes-Benz equipados 

con Marcas Licenciadas tal y como se identifican en el Anexo 

1 ("Vehículos") folio 22 del expediente de mérito: Grupo(s) 

de productos: Turismos propulsados por un motor de 

combustión, ya sea exclusivamente o con el apoyo de un motor 

eléctrico (modelos híbridos enchufables). Serie de Modelos: 

Clase A, CLA, GLA Clase B, GLB VEHÍCULOS Clase C, 

SLC, GLC Clase E, CLS, GLE Clase S, SL, GLS Clase G 

AMG GT, AMG GT 4 puertas Coupé Sólo posventa: CL, 

CLK, Clase R, SLS AMG. Furgonetas: Sprinter (furgonetas 

comerciales) Sólo posventa: Vario y en las versiones 

destinadas al Territorio del Contrato; chasis o subconjuntos 

de estos, motores, sistemas de postratamiento, transmisiones, 

ejes u otros componentes de Vehículos fabricados por o 

bajo licencia de MBAG o cualquier Empresa del Grupo 

Mercedes- Benz ("Agregados y Componentes") instalados en 

vehículos de motor según se comunique al DISTRIBUIDOR 

en cada momento; y piezas, componentes, agregados y 

conjuntos originales nuevos, así como piezas, componentes, 

agregados y conjuntos originales refabricados, equipados 

con las Marcas Autorizadas, suministrados por MBAG o 

una Empresa del Grupo Mercedes -Benz o su licenciatario 

autorizado para su instalación o montaje en Vehículos o 

Agregados y Componentes, incluidos los bienes destinados 

a sustituir piezas, componentes, agregados o conjuntos 

de Vehículos o Agregados y Componentes y bienes como 

lubricantes que sean necesarios para el funcionamiento de 

un vehículo de motor, pero con la excepción del combustible 

("Piezas"). 2. Los modelos sucesores y complementarios 

de los Vehículos dentro de las series de modelos existentes 

se convertirán en Bienes contractuales una vez que MBAG 

consienta su lanzamiento oficial en el Territorio contractual. 

MELVIN ENRIQUE REDONDO Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico y Comercio 

Exterior. Delegado mediante Acuerdo No. 022-2022. JOEL 

EDUARDO SALINAS LANZA Secretario General. 

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diez días del mes de julio del año dos mil 

veintitrés. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

19 J. 2023
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

 

República de Honduras 

Instituto de Previsión Militar (IPM) 

“Primera Etapa del Reemplazo de sistema de climatización 

tipo slipt ducto a sistema de flujo variable (VRF) en primer, 

segundo y tercer nivel del edificio Anexo Instituto de Previsión 

Militar, en la ciudad de Tegucigalpa”

 

IPM-LPN-GC-2023-007

 

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No.IPM-LPN-

GC-2023-007 a presentar ofertas selladas para “Primera Etapa 

del Reemplazo de sistema de climatización tipo slipt ducto a 

sistema de flujo variable (VRF) en primer, segundo y tercer 

nivel del edificio Anexo Instituto de Previsión Militar, en la 

ciudad de Tegucigalpa”.

 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene de Fondos Propios. 

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 

Licitación, mediante solicitud escrita al Coronel (R), Licenciado 

y MBA Alfredo Fabricio Erazo Puerto en el edificio principal del 

IPM, Boulevard Centroamérica a partir del día lunes 10 de julio de 

2023 en un horario 8:30 a.m. a 4:00 p.m., se deberá proporcionar 

un correo electrónico para que las mismas sean enviadas; los 

documentos de la licitación también podrán ser examinados en 

el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 

Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.

gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 

2do. piso, Departamento de Compras y Licitaciones del edificio 

principal del IPM, Boulevard Centroamérica a más tardar a las 

09:45 a.m. del día martes 22 de agosto de 2023. Las ofertas que 

se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 

en presencia de representantes de los oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:00 a.m. horas del día martes 22 

de agosto de 2023. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 

de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la 

forma establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, 03 de julio 2023.

CORONEL (R), LICENCIADO Y MBA

ALFREDO FABRICIO ERAZO PUERTO

GERENTE

19 J. 2023 
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Número de Solicitud: 2022-7666
Fecha de presentación: 2022-12-20
Fecha de emisión: 26 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CNG ENERGY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.
Domicilio: El Progreso, Yoro, Barrio Las Delicias, 2 calle, 2 avenida, esquina 
frente a Banco de Occidente, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
IRIS ROSALBA CERRATO
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      BRAZAH
G.-     

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carbón, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023.

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veintitrés de enero del dos mil veinte, compareció a este 
Juzgado el Abogado JOSE ANTONIO MEJIA CORLETO, 
en su condición de Representante Procesal de la Sociedad 
Mercantil CABLE COLOR, S.A., de C.V., incoando 
demanda ordinaria contra la ALCADIA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, con orden de ingreso No.0801-
2020-00060, solicitando se declare la anulación del acto 
administrativo contenido en el plan de Arbitrios Municipal 
aprobado para el año fiscal 2020, de la Municipalidad de 
Tegucigalpa.- Específicamente del Título III, Capítulo VIII, 
sección IV, artículo 105.- Que se reconozca una situación 
jurídica individualizada.- Suspensión del acto impugnado.- 
Medios de pruebas.- Costas.- Poder. 

RITO FRANCISCO OYUELA
SECRETARIO ADJUNTO

19 J. 2023
_______

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 25 de enero de 2019, compareció ante este 
Juzgado el Abogado José Antonio Mejía Corleto, en su 
condición de apoderado Legal de CABLE COLOR, S. A., 
DE C.V., incoando demanda ordinaria con orden de ingreso 
No. 427-19, contra la Alcaldía Municipal de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, pidiendo que se declare la 
anulación del Acto administrativo contenido en el Plan de 
Arbitrios Municipal del año fiscal 2019, de San Pedro Sula.- 

Específicamente del Capítulo II, Título V.- Que se reconozca 
una situación jurídica individualizada.- Suspensión del Acto 
Impugnado.- Medios de prueba.- Costas.- Poder, en relación 
con el Plan de Arbitrios Municipal del año fiscal 2019, de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés. Específicamente 
del Capítulo II, Título V., alegando que dicho acto no es 
conforme a derecho. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
 SECRETARIO ADJUNTO 

19  J. 2023
_______

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-5295
Fecha de presentación: 2022-09-07
Fecha de emisión: 24 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD COMPANY LIMITED
Domicilio: No. 1, Yan’an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TANG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Coches de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-400
Fecha de presentación: 2021-01-27
Fecha de emisión: 30 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION
Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso 
humano, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

Número de Solicitud: 2021-1141
Fecha de presentación: 2021-03-12
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FLEXPORT, INC.
Domicilio: 760 Market Street, 8th Floor, San Francisco, California 94102, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión empresarial de logística de mercancías; 
servicios de gestión de fletes, en concreto, procesamiento administrativo de 
envíos, preparación de documentos de envío y facturas; servicios administrativos, 
en concreto preparación y archivo de documentos relacionados con el despacho 
de aduanas; servicios administrativos relacionados con el despacho de aduanas 
de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
________

Número de Solicitud: 2020-24577
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS IMPORTADOS SUPERIORES DE HONDURAS, 
S.A., (AIS HONDURAS, S.A.)
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PANI EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, cafeterías que 
consisten en preparar alimentos y bebidas para el consumo, prestados por 
personas o establecimientos, así como los servicios de alojamiento, albergue y 
abastecimiento de comida en hoteles, pensiones u otros establecimientos que 
proporcionen hospedaje temporal, de la clase 43

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

FANTERSAX

FLEXPORT
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Número de Solicitud: 2022-4393
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica (INICA).
Domicilio: Edificio Lolita, San José, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRANQUERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida de uso agrícola, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2023
________ ________

Número de Solicitud: 2022-4113
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INSECTICIDAS INTERNACIONALES DE COSTA RICA 
S.A.
Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina oeste de Radio 
Columbia, Edificio Lolita, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto para distinguir un molusquicida 
de uso agrícola, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2023

BABAFIN

Número de Solicitud: 2022-5503
Fecha de presentación: 2022-09-15
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BAJAJ AUTO LIMITED.
Domicilio: Akurdi, Pune - 411 035, India, CP 411 035, India.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos terrestres, vehículos 
automotores, vehículos de motor de pasajeros, patinetes (vehículos); 
vehículos comerciales, automóviles; motocicletas, vehículos de motor, 
motores para vehículos terrestres; partes estructurales de motocicletas; 
partes y piezas para vehículos terrestres, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4474
Fecha de presentación: 2022-07-28
Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MONTANA QUIMICA LTDA.
Domicilio: Rua Ptolomeu 674, São Paulo, SP, 04762-040, Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BENITO ARTURO ZELAYA CALIX
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas, colores, barnices, lacas, 
perservativos contra el óxido y el deterioro de la madera; materias 
tintoreas; mordientes, resinas naturales en estado bruto; chapa y polvo 
para pintores; decoradores, impresores y artistas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 J. y 3 A. 2023

MONSA
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Número de Solicitud: 2022-4020
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOSTIK SA
Domicilio: 420 rue d’Estienne d’Orves. 92700 Colombes, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOSTIK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para papelería o para el hogar; pinceles; materiales 
de artistas; pegamentos para madera para uso doméstico; adhesivos para telas del hogar, de la 
clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4021
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 29 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOSTIK SA
Domicilio: 420 rue d’Estienne d’Orves. 92700 Colombes, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOSTIK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Resinas sintéticas, acrílicas y epoxi (productos semiacabados); 
materiales de embalaje, taponamiento y aislamiento; compuestos selladores para juntas; yeso 
aislante; barniz aislante; cintas y tiras adhesivas que no sean para uso médico, de papelería o 
doméstico; empaques impermeables, de la clase 17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4022
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOSTIK SA
Domicilio: 420 rue d’Estienne d’Orves. 92700 Colombes, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOSTIK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción no metálicos; mortero para la 
construcción; cemento; revestimientos [materiales de construcción]; yeso; pez; concreto; lima; 
compuestos de relleno y alisado para paredes, suelos y techos; productos de parcheo para paredes, 
pisos y techos, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4023
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOSTIK SA
Domicilio: 420 rue d’Estienne d’Orves. 92700 Colombes, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos industriales; productos químicos para la 
fabricación de adhesivos; adhesivos para su uso en la industria; adhesivos para revestimientos 
de techos, para revestimientos de suelos, para revestimientos de paredes; adhesivos para la 
reparación y montaje de objetos; adhesivos para empapelar; preparaciones para separar y 
despegar; imprimaciones (pegamentos); disolventes (productos químicos para la industria) para 
adhesivos; resinas sintéticas, acrílicas y epoxi en estado bruto; plásticos sin procesar, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

BOSTIK 
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Número de Solicitud: 2021-6801
Fecha de presentación: 2021-12-06
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS, S.A. 
Domicilio: Ruta 101 Km. 23.500, Parque de las Ciencias, Edificio MegaPharma, Piso 3, 
14.000, Canelones, Uruguay. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda que se usará con la marca denominada 
LUPRIZA con registro No. 114796
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos 
para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material 
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, 
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_________

MEGALABS TIENDA DE LA PIEL 

Número de Solicitud: 2021-1882
Fecha de presentación: 2021-04-26
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AUTO PARTES Y MAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Avenida Juan Gil Preciado número 4051-A, colonia Hogares de Nuevo México, 
C.P. 45138, Zapopan, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Motores (excepto motores para vehículos terrestres), motores 
para enfriamiento de circuitos de circulación de líquidos y gas, motores limpia parabrisas, motores 
elevador de cristales, radiadores de refrigeración para motores, de la clase 7. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

QBH Carfan  

Número de Solicitud: 2021-699
Fecha de presentación: 2021-02-16
Fecha de emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAYTOWER, S.L.  
Domicilio: Calle Paseo General Martinez Campos 2, Primera Planta, puerta B, 2801O, de 
la ciudad de Madrid, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASISTENSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la palabras “’Cuídalos sin importar las 
distancias”. 
I.- Reivindicaciones: Se protege los colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Traslados de ambulancia, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-697
Fecha de presentación: 2021-02-16
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MAYTOWER, S.L.  
Domicilio: Calle Paseo General Martinez Campos 2, Primera Planta, puerta B, 2801O, de 
la ciudad de Madrid, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ASISTENSI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege la palabras “’Cuídalos sin importar las 
distancias”. 
I.- Reivindicaciones: Se protege los colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios médicos, servicios de telemedicina, 
servicios de información médica prestados por internet, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
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Número de Solicitud: 2020-7739
Fecha de presentación: 2020-02-17
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: OTTO MORELLI  
Domicilio: 8902 N.W. 117TH TERRACE, HIALEAH, FL. 33018, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER 
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROSPITAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protegen los demás elementos denominativos incorporados en la 
etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos médicos, a saber, hipodérmicos, ampollas, úlceras de oído y 
jeringas de seguridad, agujas de sutura, tubos endotraqueales, mascarillas para el uso de los profesionales 
de la salud, indumentaria de uso médico en forma de gorras de enfermeros y cirujanos, fundas de zapatos 
quirúrgicos, vendas, batas quirúrgicas, cuchillas quirúrgicas, guantes quirúrgicos, relleno ortopédico, pinzas de 
cánula nasales de oxígeno para asegurar tubos médicos, conjuntos de venas del cuero cabelludo que consisten 
en un instrumento de extracción de venas percutáneas que se utiliza para extraer la vena safena de la pierna 
para su uso en cirugía de derivación coronaria, máscaras de nebulización para terapia de respiración mascarillas 
de oxígeno con tubo para uso médico, equipos de infusión intravenosa, almohadillas de apoyo en la naturaleza 
de almohadillas de posicionamiento de espuma para uso de terapia médica y física, batas de examen para el 
paciente, tonómetros orales y rectales para fines médicos, espéculo vaginal, guantes de examen médico, bata 
de aislamiento médico, bandeja médica para instrumentos quirúrgicos, kits de drenaje consistentes de drenajes 
médico, utilizados para extraer el líquido de los hematomas y seromas postoperatorios, catéteres, recipientes 
de muestras para desechos médicos, catéter de succión, tubos de alimentación intravenosa, corrales de catéter 
intravenoso; Productos médicos, a saber, válvulas automáticas de goma recubiertas de silicona que forman parte 
de jeringas médicas, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-4145
Fecha de presentación: 2021-08-11
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WENZHOU BXST CO., LTD 
Domicilio: NO. 158, GAOYI RD, WENZHOU ECONOMIC TECH ZONE, LONGWAN DIST., 
WENZHOU 100055 ZHEJIANG PROV (CN), China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BXST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Inversores (electricidad); transformadores de potencia; termostatos 
digitales de control climático; cronógrafos (aparatos para registro de tiempos);protectores de voltaje de 
tensión; interruptores eléctricos ,inductores (electricidad); tomacorrientes eléctricos; reductores (electricidad); 
transformadores (eléctricos);aparatos de control remoto; dispositivos periféricos para computadoras; candados 
eléctricos; baterías eléctricas; materiales para redes eléctricas (alambres, cables; interruptores celulares 
(electricidad); adaptadores eléctricos; conductores de iluminación; variometros; limitadores (electricidad) de 
la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

Número de Solicitud: 2022-1610
Fecha de presentación: 2022-03-28
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Caldic B.V.
Domicilio: Westerlaan 1, 3016 CK Rotterdam, Reino de los Países Bajos 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER  
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CALDIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-1612
Fecha de presentación: 2022-03-28
Fecha de emisión: 27 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Caldic B.V.
Domicilio: Westerlaan 1, 3016 CK Rotterdam, Reino de los Países Bajos 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CALDIC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos 
para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  19  DE JULIO  DEL 2023 No. 36,285

Número de Solicitud: 2021-1238
Fecha de presentación: 2021-03-17
Fecha de emisión: 12 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOISES ALVARENGA ESCOBAR.
Domicilio: Séptima calle Oriente #2-5, Santa Tecla, La  Libertad, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        RATAKOL
G.-     

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, trampa adhesiva para  ratas y ratones, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023.
________

Número de Solicitud: 2021-5011
Fecha de presentación: 2021-09-24
Fecha de emisión: 3 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V.
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        MEDIGAMMAFLU
G.-     

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jarabe para el tratamiento de enfermedades 
respiratorias que causen rinorrea, tos productiva, irritativa y persistente, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023.

[1] Solicitud: 2020-023105
[2] Fecha de presentación: 22/09/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, 

R.L.
[4.1] Domicilio: Alajuela, del aeropuerto 7 kilómetros al Oeste, Costa Rica.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:                                       

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue: 
Aguas  minerales y gaseosas, bebidas y zumos a base de frutas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre, del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2021

       COTUBA

________
[1] Solicitud: 2020-023411
[2] Fecha de presentación: 08/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ANTIGUO CUSCATLÁN, LA LIBERTAD, El Salvador.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MIDOPLAX                                     

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Fórmula para el tratamiento y control de piroplasmosis causada por babesia. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre, del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2021

MIDOPLAX
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_______

Número de Solicitud: 2022-7249
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A.
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano para tratar la 
diabetes, a base de empaglifozina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

               NOVANTA

Número de Solicitud: 2022-7250
Fecha de presentación: 2022-12-01
Fecha de emisión: 21 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A.
Domicilio: Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARÍA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de la palabra “DUO”. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano para 
tratar la diabetes, a base de empaglifozina más metformina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

               NOVANTA DUO

_______

Número de Solicitud: 2022-3272
Fecha de presentación: 2022-06-10
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited.
Domicilio: 6th. Floor, Suite 157B, Harbor Front Building, President John Kennedy 
Street, Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Color Azul.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la industria, 
ciencia, así como en la agricultura, la horticultura y la silvicultura; abono, 
estiércol, fertilizantes; preparaciones biológicas para su uso en la industria y la 
ciencia, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-4024
Fecha de presentación: 2022-07-07
Fecha de emisión: 3 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BOSTIK, SA.
Domicilio: 420 rue d’Estienne d’Orves. 92700 Colombes, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Adhesivos para papelería o para el hogar; 
pinceles; materiales de artistas; pegamentos para madera para uso doméstico; 
adhesivos para telas del hogar de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3 y 18 A. 2023

               BOSTIK
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Número de Solicitud: 2022-5312
Fecha de presentación: 2022-09-07 
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: OLAM INTERNATIONAL LIMITED
Domicilio: 7 STRAITS VIEW #20-01 MARINA ONE EAST TOWER SINGAPORE 018936, 
Singapur.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AtSource
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; productos lácteos que contienen 
leche; productos lácteos; productos lácteos con sabor a queso; quesos; mantequilla; 
preparaciones a base de mantequilla; manteca de cacao para uso alimenticio; bebidas lácteas 
en las que predomina la leche; frutos secos comestibles; granos de soja en conserva para uso 
alimenticio; semillas comestibles: nueces preparadas; frutos secos tostados; frutos secos salados; 
aceites y grasas comestibles; aceites para cocinar; aceites vegetales para uso alimenticio; aceite 
de mazorca para uso alimenticio; aceite de maíz para uso alimenticio; aceite de nuez de palma 
para uso alimenticio; aceite de sésamo para uso alimenticio; aceite de palma para uso alimenticio; 
aceite de oliva para uso alimenticio; aceite de girasol para uso alimenticio; aceite de coco para 
uso alimenticio; aceite de linaza para uso alimenticio; frutos secos procesados; mezclas de nueces 
procesadas y de pasas; frijoles preservados; comidas saladas preparadas comprendidas en esta 
clase que contienen predominantemente marisco, verduras, carne, huevo, queso, champiñones 
o tofu; lentejas en conserva; legumbres secas; legumbres en conserva; legumbres enlatadas; 
almendras molidas; avellanas preparadas; maníes preparados; semillas de sésamo preparadas; 
aceite de sésamo para uso alimenticio; tahini [pasta de semillas de sésamo]; crema como 
producto lácteo; garbanzos procesados; granos de soja procesados; jugo de tomate para cocinar; 
concentrado de tomate; conservas de tomate; puré de tomate; tomates cocinados; tomates secos; 
tomates (en conserva); cebollas en conserva; ajo en conserva; verduras en conserva; verduras, 
hortalizas y legumbres cocidas; verduras, hortalizas y legumbres secas; verduras congeladas; 
frutas congeladas; frutas en conserva; frutas estofadas; pulpa de fruta; preparaciones para hacer 
sopa; pescado enlatado [conservas]; carne enlatada [conservas]; verduras, hortalizas y legumbres 
enlatadas [conservas); fruta enlatada [conservas]; jugos vegetales para uso culinario; semillas de 
lino para uso culinario [productos para sazonar], de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-3655
Fecha de presentación: 2022-06-23 
Fecha de emisión: 20 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FARMA MARKETING, SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: 23 Avenida 12-91 lote 1 A Colonia El Naranjo, Condominio INDUSTRIAL Las Tunas 
Bodegas DT 15, DT 16, zona 4, Mixco, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  FOLYLIFE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento vitamínico prenatal, antianémico, ácído fólico, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

Número de Solicitud: 2021-2237
Fecha de presentación: 2021-05-14 
Fecha de emisión: 28 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEGA LABS, S.A.
Domicilio: Ruta 101 Km. 23.500, Parque de las Ciencias, Edificio MegaPharma, Piso 3, 14.000, 
Canelones, Uruguay.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  KARIMA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, analgésicos, 
anestésicos, anlialérgicos, antihistamínicos, antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, 
alcaloides, drogas contra el fumado, antineoplásicos, anticancerosos, antineuríticos, antiartríticos, 
antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos, drogas broncopulmonares, antitusivos, 
bálsamos expectorantes, inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, antiarterioes-
cleroicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta, vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, 
antivaricosos, antihipertensivos, micardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos antibacterianos, antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, antiparasitarios, dermatológicos, 
corticoesteroides, antiprufíticos, trofodérmicos, sustancias para hacer diagnósticos, 
radioscópicos, radioisótopos, suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, 
drogas y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, antidiarréicos, antihelmínticos, 
eméticos y antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos, antidispérsicos, 
laxantes, purgantes, geriátricos, ginecólogos, antidesmenorréicos, oxitócicos, galactogosos, 
uterotonicoshemostáticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo liticos, inmunosupresores inmunoactivadores anabólicos, antiasténicos, energéticos, 
antidiabéticos, catabólicos , antiobesidad; anoréxicos, reguladores del metabolismo, neurológicos 
centrales y periféricos, parasimpaticomipiméticos,  antiepilépticos contra el mal de parkinson, 
sedativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos homeopáticos, hormonas, 
opoterapéuticos, estrógenos, progestágenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, drogas 
para la terapia otorrinolaringológica, sueros y vacunas, antiespasmódicos, urogenitales, vitaminas 
y coenzimas, polivitaminas, excipientes para drogas, productos para problemas cardiacos de uso 
sublingual, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023
_______

Número de Solicitud: 2021-1239
Fecha de presentación: 2021-03-17 
Fecha de emisión: 7 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOISES ALVARENGA ESCOBAR
Domicilio: Séptima Calle Oriente # 2-5, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ProCatch
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fugicidas, herbicidas, 
trampa adhesiva para moscas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 4 y 19 J. 2023

ProCatch
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Número de Solicitud: 2022-3279
Fecha de presentación: 2022-06-10 
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited.
Domicilio: 6th Floor, Suite 157B, Harbor Front Building. President John Kennedy 
Street, Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LADENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Color morada.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la industria, 
ciencia, asi como en la agricultura, la horticultura y la silvicultura; abono, estiércol, 
fertilizantes; preparaciones biológicas para su uso en la industria y la ciencia, de la 
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3, 18 A. 2023

Número de Solicitud: 2022-3284
Fecha de presentación: 2022-06-10 
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited.
Domicilio: 6th Floor, Suite 157B, Harbor Front Building. President John Kennedy 
Street, Port Louis, Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Color Amarillo pálido.
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicidas, pesticidas, insecticidas, fungicidas, 
vermicidas, raticidas, herbicidas, preparaciones para matar malas hierbas y destruir 
animales dañinos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3, 18 A. 2023
_________

Número de Solicitud: 2020-19587
Fecha de presentación: 2020-07-08 
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ORNUA CO-OPERATIVE LIMITED.
Domicilio: Lower Mount Street, Dublin 2, Irlanda.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IRISH
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: NO SE PROTEGE LAS PALABRAS “GRASS-FED 
COWS”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos lácteos (para alimentos); leche, leche 
desnatada, suero de leche, leche agria, crema comestible, todo especialmente en 
líquido, condensada, congelada o en forma de polvo; productos de leche (para 
alimentos); leche UHT; bebidas de leche, principalmente de leche o de leche desnatada; 
mantequilla, queso, yogurt, suero para alimentos (no como una bebida), productos de 
leche agria, preparaciones de mantequilla, preparaciones de queso, cuajadas (quark); 
aceites y grasas comestibles, incluyendo aceites de mantequilla, grasa de leche, 
semigrasas de leche; productos de leche como productos semifabricados para la 
industria de productos alimenticios; productos alimenticios hechos sustancialmente 
de leche, productos de leche, aceites comestibles o grasas comestibles con o sin 
agua; leche seca (preservada), como un producto alimenticio; postres a base de leche, 
crema, yogurt; untables comestibles, principalmente como una mezcla de uno o más 
productos lácteos, especialmente queso, mantequilla, crema, leche, leche desnatada 
o suero de leche, con agua o aceite vegetal; untables de panes, principalmente de 
una mezcla de uno o más productos lácteos, especialmente mantequilla, crema, 
leche, leche desnatada o suero de leche, con agua, opcionalmente con proteínas de 
leche; untables de panes principalmente de queso, con leche y/o leche descremada, 
opcionalmente con saborizantes, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3, 18 A. 2023
_________

Número de Solicitud: 2019-48197
Fecha de presentación: 2019-11-22 
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IPSEN CONSUMER HEALTHCARE.
Domicilio: 65 quai Georges Gorse, 92100 Boulogne-Billancourt, Francia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURÓN LÓPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SMECTALIA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; 
sustancias y comidas dietéticas adaptadas para uso médico; comidas para bebés; 
suplementos nutricionales y dietéticos; complementos alimenticios; formulaciones 
de bacterias probióticas para uso médico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FIDEL ANTONIO MEDINA
  Registro de la Propiedad Industrial

19 J., 3, 18 A. 2023




